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CONSIDERACIONES 
SOBRK LA UNIDAD IIEIJGIÜSA. 

decretada .en España en tiempo 
de Recaredo. 

III. 
(Concliisioii; j 

Tüinarpíi l<'> !i'o<l«>̂^ 
viiiziicion ronuvu:» el tnjo . , 
tomaron lo que halagaba á sus son 
lidos muciio antes de (jue Re.'aredo 
abrazara la religii<n caiólica ya do
minaba el miiudo pagano el corazón 
del visigodo. (1) Las fiestas que se 
celebraban aun, siguiendo las cos
tumbres libes de Roma; los líbricos 
juegos, las lascivas orgias, los im
puros cantares, deseprlaron el ape
tito de los conspiradores, y de so
brios trocáronse en viciosos: mora
les y robustos antes, se entregaron 
á toda clase de exceso^; ocasiouan-
¡io osla perversión la deltüídad pi'̂  
mero, y por iiltimo la pérdida d 
sus antiguas cualidade í̂. A remediar 
estos males se dirigió prelerente-
menle iü Iglesia; predicó la moral 
exhorlú a los cristianos á retirarse 
de la ponzoñosa atmosfera que res-
pirabaa y empleó cuantos medios | 
«•staban á su alcance para extirpir ' 
un mal que comenzaba á intíceionar 
u\ clero; p ira todo fué iuútil: la so
ciedad se despeñaba y euanlos es-
^lerzos se dirigían á (an loable l:n 
se estrellaban contra la ceguedad <ie 
aquel pueblo corrompido: era im 
edificio de arena, como .'i dicho un 
uiodcrno escritor, que al mas leve 
soplóse derrumbaba. 

Nó merece, pues la Iglesia los 
dicteriosconque seha pretendidoen-
pañar su brillo: el clero, en cuan
to se mczcl'ten los negocios del Es
tado, po.lria producir algunos ma-
le*, pues como toda obra humana 
llevaría el sello de la imperfección; 
pero mn tan pequeños en eompara-
cio:i d ^ los benelicios que reportó 
á la sociedad espinóla, (lue solo 
a^nella^ personas moviílas (le la pa
sión religiosa han podida abultar 
los lunares de nuestra aplaudida 
iglesia. (2) 

(1) Bien GOiiocido do todo9 es ci apa
rato romano de que rodeó l.eovigildo su 
corte y el nombramiento do empleados 
de la real casa á semejanza de los Ct'isi-
res. Antes de este monarca so daba á los 
príncipes el dictado de Dominus noster, 
segur» so puede ver en un decreto do 
Alarico fotóhado en Tolosa en.oOS, y en 
tiempos mas atrás, Eurico recibe emba
jadores coii^rande solemniíliui ypomji?». 

(gl Los obis()Os (lo España se respu-

Reasumamos brevemente lodo lo 
expuesto. Al aü'avesar el Pirineo, 
eútíueotra el goílo éfi nuestra patria 
un pueblo con religión, costumbres, 
leyes aun idioma diferentes; engreí
do en la victoria, cifrando su gloria 
en la libertad y su dicha en la espa
da, mira con desprecio al vsncido y 
|)rocura apartarse de él; de este 
modo se crea una separación de ra
zas, separación duradera; son dos 
pueblos enemigos en un mismo ter
ritorio; se rigen por códigos legales 
distintos, y en su deseo de perpe
tuar su mutua independencia, prohe-
ben en las leyes celebrar matrimO' 
iiios entre vencedores y vencidos, 

La religión les aparta: el latino es 
católico; el godo arriano, y toleran
te con su antagonista. Leovigldo, 
con la persecución, encona los áni
mos: corre la sangre de Ilermegil-
do y sobre este pedestal de gloria 
aparece la colosal figura de Reca
redo, á quien saludan alborozados 
los católicos. 

El concilio 3.° de Toledo es el lu
gar en donde el monarca adjura sus 
errores, y donde se echan las semi
llas de la fusión; la unidad religiosa 
tare la social, y lias esta aparece la 
legal, también debidaálos concilios; 
el Fuero .Juzgo, compuesto délos có
digos de raza, es 1:Í ley general con 
(pie se realiza y conmemora en la 
legislación el gran adelanto social de 
nuestra patria. 

Los monarcas favorecen la unión 
entre la iglesia y el Estado, recibien
do honores, segurid ui y prerogatí-
vns; los obispos legislan; los r«yes 
adquieren derechos propios á^ los 
prelados; y las asamble is de Tule-
do :o;i ef centro de donde pirle U 
civilización de los distintos eslremos 
(le la peninsuln. 

Li lileratnrit, iiija de la paz y del 
sosiego, adquiere rápido desarrollo, 
y los obispos que |a cultivan le im
primen un csaKictrer que bi distingue 
de las clasicas. Los Isidoros, Lean 
dros, Braulios y Eugenios son otros 
tantos puntos luminosos en la catíi-
lica noche de los siglos medios, en 
que las inteligencias yacían aletar-
d»8 en la birharie dominante. El 
mismo visigodo desecha su altene-
ría y mezcla sus obras á las de aque
llos que figuran en el movimiento 
literario de la época. 

El resalado inmediato de la uni
dad religiosa fué, pues, la fusión, do
taban á s! mismos y eran respetado por 
el pueblo y los monarcas y la regular 
disciplina eclesiástica introdujo la paz y 
el orden en el gobierno deelEstado.íji-
bbou.-Obva citid». 

sapareclendo las diferencias csencia-
qu?; apartaban á g^dos y latinos: la 
timóme labia (Je realizar, pero ée 
\iQñ manera lenta por que no tan 
pronto se reparan los males, hijos 
de largos años, viviendo la memo
ria de Hermenegildo, objeto de ve
neración para unos y de odio para 
otros; las lachas religiosas no hubie
ran leríninado, y las contiendas de-
bilítarian á la nación, que, como 
madre cariñosa necesitaba de lo
dos sus hijos. 

La Igiesia desempeña en nuestra 
patria su salvadora misión, ora en 
el Estado, ora en la familia, ora en 
el individuo: ella guió al pueblo es
pañol por el camino del perfeccio
namiento, suavizó con su doctri
nas la barbarie de los godos; estre
chó las relaciones de líi familia; un
gió al monarca cor* el óleo santo 
para que su carácter sagrado hicie
ra su autoridad mas respetada; evi
tólos regicidios; estableció los trámi
tes de la elección; fué la depositaría 
de la ciencia en aquellos siglos de 
rudezü; creó asilos; levantó iglesias» 
templó el rigor de la esclavitud; (i) 
salvó la sociedad de los peligros que 
la rodeaban; dio á la legislación un 
gran impulso; y su injluencía evan
gélica se extendióá todas partes. 

Llega un dia la corrumpcion á 
dominar todas las esferas; la voz del 
sacerdote que predica la virtud no 
he escucha, los cañones conciliares, 
que condenan los abusos, no se obe
decen y el tostido agareno, al pi
sar las playas de nuestra patHa, en
cuentra un pueblo cuya desmorali
zación le conduce al precipicio. 

La nación visigoda tenia señala
do su fin en el relox de deslino; sti 
misión se hahia cumplido; había ar
rojado lasemillade una nacionalidad 

y fusionándose con el elemento lati
no, formando asi la levadura de la 
«ociedád iBoderna. Na(ia le i^ tabi « 
que hacer: la vida cadaca qiac ar
rastraba era el anuncio de su próxi
ma muerte; y el huracán de las síir-
racenas hordas desgajú el podrídt». 
ramo del árbol representante í̂̂  
nuestra secular independencia. 

Después la unidad religiosa dio á 
España su libertad en la titánica lu
cha de los siete siglos contra el liijo -
del desierto, pues ú su fanatismo le 
opusimos nuestro fervor, á sti me
dia luna nuestra cruz; á su deseo de 
conquista nuestro amor nacional: y 
ante estos obstáculos, las huesíeR 
del profeta mordieron el polvo %n 
Las Navas y Clavijo. en el Salado y' 
Lepanto, como siglos despoes, ^ 
León español al grito de mdcpen-, 
dencia, (ierrocó el soberbio jwderio 
del genio guerrerodeiiueslraéptoca. 

A. GARCÍA M. III:OLERA. 

(I) Las primeras dispositiinLius en 
favor de los infelices esclftvus se encuen
tran en el canon !.i.* díjl concilio iliberí • 
taño, y lo il(!l omeri^enso. El O " del 
concilio 3 . ' do ToleJo orden '• que los 
prolados favoreciesen á Insvnanumitidos, 
y bastaba, diceB;dmes, que las exclavos, 
hubieran servido bien á la Iglesia á que 
estaban adscritos para que pudieran dar
la libertad los obispos. El canon 74 del 
4.* concÜM) toledano pennitia que se or
denasen el y el M (lelO.* dispuso dar 
libertad á los exdla vos de la tgieAia que 
hubieran de ingresar o^ el sacerdoíio. 
Esto en cuanto á los siervos adcritos á la 
propiedad eclesiástica; mas conociendo 
ül clero que en el terreno privado se po
dían cometer abusos con aquellos infeli
ces, dispuso en el canon 6. del concibo 
H , que no los mutilaran; que na veft-
tiieran á los jodies en el 7 . ' del 10.* con
cilio, y por último el canon 18 de 17 ex
comulgó á loü quo arrebatanut la v ^ á 
SQS esclavos. 

PERl'EGCÍONAMÍENTO BE LOS V1N0.«. 

Con mucha fr(!cuene.ia se kmcnian \m 
cosecheros de (¡uó, á posar de haber abo* 
nadüCy cultivado esnHjrudamoHtc sus vi
ñas, no consiguen mejorar la calidad del 
vino» sin advertir quo la bondad de «««-
te dependCj no solo do I.-* uva de f̂ uc 
procedo, sino también del mayor «S me
nor esmero en las iliferentes operaciones 
que constituyen el arle do la vinicul
tura. 

!*.«•, esto (¡uisiéramos, \ os completa* 
mente indispensable, que nuestroK vijii-
cultores, desechando rutinarios hábitos 
y rancias pi-ctícujvjeiones, se acostum
braran ú no mirar con desdan ni aún 
los más insignificantes detalles on la e l a 
boración de los vinos, entendiendo para» 
hacer un bupti caldo c« indispensable 
reunir todos lus requi.sito$ mientras que 
os suficiente de^ar de cumplir uno taa 
s!)lo para obti^ner un mal resuthack).. 

Dado, pues, que nuei|tn)f .|||^||É|!« 
comprenderán tutlo 1M íMtflfíiOlHÉtoelInw 
esta cuestión entraña, nos p«nnitim& 
darles hoy aliiunos consejos y reglas 
respoctoála elaboración del vii jo,ad
tienda aiites ()ue las mas de ellas m^^ 
absolutas, sino relativas y vs t^ l l e s , 
se^un las distintas circunstáiiiolat 4k 
clima, cultivo, condiciones del btgar y 
bodega, calidad do lu uva, ote,, oto. 

I ^ agricultura es una ciencia muy 
compleja, en lu cual no puedo ostaMo-
cerse ningun.i regla «disolutamente g ^ 
neral. Tan convencidos <i,stamos do tirio, 
que acaso alguní» do los preceptos que 
vamos á dar, en ciertos c^sos.y por e i r -
cunstancias especiales, no s ^ n e^em-
rios ó quiza lleguen ú s«r fMsrjadieiíiUMt. 

Por esto es preciso no háoer«« la i lu
sión de que necesajíain^nte se ha de cmi* 
seguir un buen resultado cumpliemló ot-
crufMkHÉtwente toda» las r egbs y ú-

- guiendo todds loes conso|UK qiA a t ^m 
«oBBO g«f»Waites ©B los UbrOií ^ f A i l ^ ^ 


